
Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, informándole que dentro del término otorgado en el auto 
de sustanciación # 1855 del 19 de agosto de 2015 la parte demandante allegó memorial subsanando la 
demanda. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre diez (10) de dos mil quince (2015). 

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  

Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre diez (10) de dos mil quince (2015). 

 
Auto de sustanciación #  2203 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00586-00 

DEMANDANTE   FRANCY ELENA TAMAYO DE VIDARTE   
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL 

 

La señora Francy Elena Tamayo de Vidarte, por medio de apoderada judicial, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

presenta demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial 

de la Resolución No. 921 del 15 de junio de 1.999 y la nulidad del acto ficto o presunto 

silencio administrativo negativo respecto de la solicitud radicada el 17 de octubre del 

2014, mediante el cual se negó la devolución de los aportes que le fueron descontados, 

en exceso del 12% sobre el valor de la pensión de jubilación; y el consecuente 

restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1.  Admitir la demanda. 

 

2.  Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General 

del Proceso (C. G. del P.). 

 



3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4.  Notifíquese por estado a la demandante y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 

5.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo 

en el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas 

que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas demandadas 

deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6.  Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de CUARENTA MIL PESOS ($40.000.oo) en  la cuenta de ahorros del Banco 

Agrario número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos 

ordinarios del proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de 

la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7.  Reconocer personería a la abogada Mariana Andrea Martínez Ballen, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 52.849.501 y portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 193.121 del C. S. de la J., como apoderada de la parte demandante en los 

términos y con las facultades del poder conferido (fl.1). 

 

8.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

El Juez, 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
  



Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, informándole que dentro del término otorgado en el auto 
de sustanciación # 1854 del 19 de agosto de 2015 la parte demandante allegó memorial subsanando la 
demanda. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre diez (10) de dos mil quince (2015). 

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  

Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre diez (10) de dos mil quince (2015). 

 
Auto de sustanciación # 2204 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00585-00 

DEMANDANTE   MARÍA ESPERANZA VARGAS CARDONA   
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL 

 

La señora María Esperanza Vargas Cardona , por medio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral presenta demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad 

parcial de la Resolución No. 00004 del 04 de enero de 2.011 y la nulidad del acto ficto o 

presunto silencio administrativo negativo respecto de la solicitud radicada el 18 de marzo 

del 2015, mediante el cual se negó la devolución de los aportes que le fueron 

descontados, en exceso del 12% sobre el valor de la pensión de jubilación; y el 

consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 

2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General 

del Proceso (C. G. del P.). 

 



3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la demandante y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 

5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo 

en el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas 

que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas demandadas 

deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de CUARENTA MIL PESOS ($40.000.oo) en  la cuenta de ahorros del Banco 

Agrario número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos 

ordinarios del proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de 

la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Mariana Andrea Martínez Ballen, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 52.849.501 y portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 193.121 del C. S. de la J., como apoderada de la parte demandante en los 

términos y con las facultades del poder conferido (fl.1). 

 

8.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

El Juez, 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

  



Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez informándole que por auto de sustanciación No. 1850 de 
agosto 18 de 2015 (fl. 34), notificado por estado el 21 de agosto de ese año, se inadmitió la demanda y se 
otorgó un plazo de diez (10) días para subsanarla, los cuales transcurrieron 24,.25, 26, 27, 28 y 31 de agosto 
y 1, 2, 3, 4 de septiembre de 2015 (inhábiles 22, 23 y 30 de agosto de 2015), sin que la parte demandante se 
hubiera pronunciado. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre diez (10) de dos mil quince (2015).         
      
 
     JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 

Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre diez (10) de dos mil quince (2015).   

 
Auto interlocutorio # 685 
 
RADICADO No:    76-147-33-33-001-2015-00581-00 

DEMANDANTE:  YESICA ANDREA VALLEJO RUÍZ Y OTRO  
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 
 

En el proceso de la referencia, mediante auto de sustanciación # 1850 de agosto 18 de 

2015, se inadmitió la demanda presentada, anotando las deficiencias de las que adolecía 

(fls. 49-50).   

 

Ahora bien, en la constancia secretarial que antecede esta providencia se advirtió: 

 
por auto de sustanciación No. 1850 de agosto 18 de 2015 (fl. 34), notificado por estado el 21 de 

agosto de ese año, se inadmitió la demanda y se otorgó un plazo de diez (10) días para 

subsanarla, los cuales transcurrieron 24,.25, 26, 27, 28 y 31 de agosto y 1, 2, 3, 4 de 

septiembre de 2015 (inhábiles 22, 23 y 30 de agosto de 2015), sin que la parte demandante se 

hubiera pronunciado. Sírvase proveer. 

 

De otra parte, el numeral 2 del artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA) dispone: 

 
“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución 
de los anexos en los siguientes casos:  
(…) 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida.  
(…)” 

 

Conforme a lo anterior, debido a que la parte demandante no corrigió los defectos de los 

que adolecía su libelo introductorio dentro del término concedido, lo procedente será 

rechazarla. 

 



Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

1º Rechazar la demanda, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

2º En consecuencia, sin necesidad de desglose devuélvanse sus anexos. 

 

3° Reconocer personería al abogado Jaime Pulido Espinal, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.496.720 y Tarjeta Profesional No. 102.133 del C. S. de la J. como 

apoderado de la parte demandante en los términos y con las facultades conferidas en el 

poder especial otorgado (fl. 1) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 
  



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que la apoderada de la parte 
demandante allega memorial subsanando la demanda, señalando que no se tenga como parte dentro del 
proceso al joven Christian David Ibarra Chamorro. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015) 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación  # 2207 
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00579-00 

DEMANDANTE   CARLOS ANDRÉS IBARRA CHAMORRO Y OTROS 
DEMANDADO  HOSPITAL SAN RAFAEL E.S.E. DE ZARZAL VALLE DEL 

CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA 
   
Los señores CARLOS ANDRÉS IBARRA CHAMORRO (Perjudicado), SAYRA MILENA 

ROJAS MACÍAS (Cónyuge), MARGOT CECILIA IBARRA CHAMORRO (madre), por 

medio de apoderada judicial, presentaron demanda en ejercicio del medio de control de 

reparación directa en contra HOSPITAL SAN RAFAEL E.S.E. DE ZARZAL VALLE DEL 

CAUCA, solicitando que responda patrimonialmente por los  graves perjuicios materiales 

e inmateriales ocasionados, como consecuencia de la falla en la prestación del servicio 

médico hospitalario de que fue objeto el joven Carlos Andrés Ibarra Chamorro en el mes 

de octubre de 2014. 

 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 

2. Disponer la notificación personal al representante legal del HOSPITAL SAN RAFAEL 

E.S.E. DE ZARZAL VALLE DEL CAUCA, o quien haga sus veces, lo cual se hará de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso (C. G. del P.). 

 

3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 



4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado la dirección electrónica de conformidad con lo 

establecido en el artículo 201 del CPACA.   

 

5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo 

en el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas 

que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco 

Agrario número 46935004331-2 convenio 13254, para pagar los gastos ordinarios 

del proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma 

a la Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Margarita María Quintero Molina, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.144.125.076 y portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 222.429 del C. S. de la J., como apoderada de la parte demandante en los 

términos y con las facultades del poder otorgado (fl. 1-3). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 
  



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos 
de verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte 
demandante no ha consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 2202 
 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00490-00   
Demandante:       HOSPITAL SANTA ANA E.S.E. BOLÍVAR – VALLE DEL CAUCA 
Demandado:                  GERARDO GIRALDO GIRALDO Y OTROS 
Medio de Control:         REPETICIÓN 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, 

que es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o 
de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la 
parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la 
demanda o la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida 

mediante proveído del 6 de julio de 2015 (fl. 65), siendo notificado por estado el 13 de julio 

de 2015 (fl. 65 vto.). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles 

para depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos 

ordinarios del proceso, transcurriendo los días 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 27 y 28 de 

julio de 2015 (inhábiles  18, 19, 25 y 26 de julio de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 11 de septiembre de 2015, ya que transcurrieron durante el 29, 30 y 31 de 

julio de 2015; 3, 4, 5, 6, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 y 31 de 

agosto de 2015; 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9 y 10 de septiembre de 2015 (inhábiles 1, 2, 8, 9, 15, 16, 

17, 22, 23, 29 y 30 de agosto de 2015; 5 y 6 de septiembre de 2015). 

 

Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de julio 6 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE al demandante Hospital Santa Ana E.S.E. Bolívar – Valle del Cauca, que 

dentro de los quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de julio 6 de 2015, so pena 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que en la contestación 
de la demanda presentada por parte de la entidad demandada (fls. 48 – 54) se solicita la integración como 
Litis consorte necesario a la Nación – Ministerio de Educación (fls. 52 – 53). Sírvase proveer. 
  
Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015).  

 
JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 

Secretario 

_________________________________ 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015).  

 
Auto Interlocutorio No. 688 

 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00303-00 
DEMANDANTE   MARIVEL MÉNDEZ VARELA  
DEMANDADO(S)   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-
LABORAL 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a 

resolver la solicitud de integración del litisconsorte necesario presentada por el apoderado 

de la entidad demandada, en la que solicita vincular al presente proceso a la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional (fls. 52 - 53), argumentando en concreto que el cargo en 

el cual se encuentra vinculado la demandante es financiado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones cuya destinación es específica, dinero provenientes del 

Ministerio de Educación, haciéndose necesario su vinculación como Litisconsorte 

necesario por versar el asunto directamente sobre este. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

El artículo 61 del Código General del Proceso (C. G. del P.), aplicable a esta jurisdicción 

por decisión de sentencia de unificación del Consejo de Estado1, que regula la integración 

de la litis, consagra:   

 
“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del 
contradictorio. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito 
sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 
relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, 
en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de 
ésta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 
término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

                                                        
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Consejero Ponente: 

ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014)., Radicación: 25000-
23-36-000-2012-00395-01 (IJ)  

 



En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el 
juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a 
petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 
instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.  
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de 
intervención, el juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia 
para practicarlas. 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte 
favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen 
disposición del derecho en litigio sólo tendrán eficacia si emanan de 
todos. 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure 
en la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de 
dicho litisconsorcio”. 

 
De otro lado, jurisprudencialmente2 se ha determinado que no en todos los casos se hace 

necesario la integración del litisconsorcio necesario, toda vez que las normas que regulan 

la materia indican los casos especiales en que procede. En la sentencia que se cita, dijo 

el Consejo de Estado:   

 
“Resulta claro entonces, que  de presentarse el evento mediante 
el cual el juez pude dictar sentencia respecto de un sujeto 
procesal, sin necesidad de la comparecencia de otro sujeto de 
derecho que hubiera podido ser demandado por el actor en el 
mismo proceso, no se estaría en presencia de un litisconsorcio 
necesario. 

 
Dado lo anterior, es importante resaltar que del estudio del 
plenario, no se observa prueba alguna aportada por el recurrente, 
que permita establecer la necesidad de vinculación al proceso de 
las personas sobre la cuales se solicita integren un litisconsorcio 
necesario por pasiva, y menos aún cuando ni siquiera se identifica 
plenamente el sujeto pasivo llamado a integrarlo, lo cual permite 
fácilmente establecer que sobre los mismos no se puede predicar 
una relación jurídica material, única e indivisible, respecto del 
objeto de la sentencia”. 

 
En otro pronunciamiento, la misma corporación expresó3:  

 
“En definitiva, conforme las normas procesales antes citadas para 
que opere la citación forzosa o la integración oficiosa del 
contradictorio es preciso que no sea posible fallar de mérito sin 
la comparecencia al proceso de los sujetos activos o pasivos 
de una relación jurídica material y única objeto de la decisión 
judicial.4 Y, al contrario, resulta claro entonces, que  si el juez 
puede dictar sentencia respecto de un sujeto procesal, sin 
necesidad de la comparecencia de otro sujeto que hubiera podido 
ser demandante en el mismo proceso, no se está en presencia de 
un litisconsorcio necesario”. 

 

                                                        
2 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, 

Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO, Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil siete 
(2007), Radicación número: 76001-23-31-000-2005-00292-01(32862), Actor: JESÚS ANTONIO ARCE Y 
MARTHA CECILIA MONTEZUMA, Demandado: MUNICIPIO DE CALI Y OTROS: 
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, 

Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO, Bogotá, D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos 
mil diez (2010), Radicación número: 66001-23-31-000-2009-00073-01(38341), Actor: JAIRO DE JESÚS 
HERNÁNDEZ VALENCIA Y OTROS, Demandado: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS Y OTROS 
4 Cfr. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Sentencia de 14 de junio de 1971, t. CXXXVIII. 



De conformidad con las pautas normativas y jurisprudenciales referidas, encontramos que 

el litisconsorcio necesario se hace obligatorio cuando la comparecencia de una parte se 

hace necesaria para adelantar válidamente el proceso dada la unidad inescindible con la 

relación de derecho sustancial en debate, a contrario sensu, si el operador judicial 

encuentra que tal vinculación no se hace necesaria, no hay razón para ordenarla.   

 

En el presente asunto, el despacho encuentra que no es viable la solicitud de integración 

del litis consorcio necesario con la Nación – Ministerio de Educación Nacional, dado que 

las pretensiones de la parte demandante, se concretan al reconocimiento y pago de una 

nivelación salarial negada por la entidad con la que labora el demandante, y por tanto, no 

hacer parte la Nación – Ministerio de Educación Nacional de la relación jurídico-

sustancial. 

 
Por otro lado, según las pretensiones de la demanda se busca la nulidad del acto 

administrativo producido por la secretaria de educación departamental del Valle del 

Cauca, mal podría entonces vincularse como demandada a una entidad que no intervino 

en la producción del acto administrativo acusado, ya que si así se hiciera se configuraría 

falta de legitimación en la causa por pasiva. Ahora bien, si la pretensión que tiene la 

entidad demandada es demostrar que la solicitud efectuada por el demandante debe ser 

cubierta por otra entidad, este es un aspecto que corresponde al fondo del asunto. 

 
Finalmente, en cuanto al argumento según el cual se debe vincular a la entidad referida 

por provenir de ella los recursos para el pago del personal docente y administrativo de las 

Secretarías de Educación, se tiene que si bien el Ministerio de Educación Nacional es la 

entidad encargada de fijar las políticas en materia de educación, ante el cúmulo de tareas 

que debe desarrollar, mediante la Ley 29 de 15 de febrero de 1989, que modificó la Ley 

24 de 1988, que reestructuró el Ministerio de Educación y que a su vez fue reglamentada 

por el Decreto 1706 del 1º de agosto de 1989, se asignó a los municipios, o ante su falta 

de condiciones para hacerlo, a los departamentos, las funciones de administrar el 

personal docente y administrativo de los establecimientos educativos nacionales y 

nacionalizados, con la advertencia de que la Nación no asumiría responsabilidad alguna 

en relación con los nombramientos que excedieran las plantas de personas aprobadas 

por el Gobierno para la respectiva jurisdicción, ni nacionalizaría al personal así designado, 

el cual quedaría a cargo de la entidad que hiciera dichos nombramientos. Por ello, al 

descentralizar las labores administrativas de la entidad, lo que se quiso fue dar prioridad a 

su función principal la cual es la dirección de las políticas de educación del país. 

 

En lo que refiere a la descentralización con relación a las funciones del Ministerio de 

Educación, el H. Consejo de Estado ha sostenido: 

 

“(…)Se observa que en la demanda se identificó como parte demandada 
a dos personas jurídicas, a saber: La Nación, Ministerio de Educación y, 
de otra parte, el Departamento del Atlántico, que son diferentes y sin 
darse la razón para que frente a ambas se reclamen similares 



pretensiones por la misma situación de hecho, ni alegarse un 
litisconsorcio. Surtido el proceso de certificación y suscrita el acta 
correspondiente en cada entidad territorial se entiende efectuada la 
descentralización de la educación, surgiendo a partir de allí la 
responsabilidad del ente territorial frente a sus actuaciones, conforme a la 
ley. A partir de la aplicación de la descentralización ordenada, los 
docentes nacionales y nacionalizados dejaron de ser clasificados así, 
para nuevamente denominarse del orden nacional, departamental, 
distrital o municipal, según el caso, por su incorporación a las plantas de 
personal de dichas entidades, bajo el régimen que estableció para ellos la 
ley”1. 
 
En el caso concreto se evidencia que la Ley 60 de 1993 distribuyó las 
competencias educativas entre la Nación y las entidades territoriales, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 356 y 357 de la Constitución, de 
manera que a los Departamentos se les atribuyó la dirección y 
administración directa y conjunta con los Municipios, de los servicios de 
educación, luego. con posterioridad la Ley 715 de 2001, ratifica en lo que 
tiene que ver con la administración del personal docente y administrativo 
de los departamentos, y municipios entre ellos los municipios no 
certificados, e indica que frente a ellos la Nación únicamente se encarga 
de formular las políticas y objetivos de desarrollo para el sector educativo 
y dictar normas para la organización y prestación del servicio, así como 
girar los recursos del sistema general de participaciones, para que el 
departamento cumpla con la obligación de prestar el servicio de 
educación, pero sin que tenga inherencia en la administración de tal 
personal, función que corresponde directamente a la entidad territorial.  

 

De acuerdo con lo expuesto, no se dan elementos al despacho para considerar pertinente 

la integración del litisconsorte con la entidad referida. 

 

En consecuencia se,   

 
R E S U E L V E 

 
NEGAR la solicitud de integración del litis consorte necesario presentada por el 

apoderado de la parte demandada, de conformidad con los argumentos expuestos 

anteriormente.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES  

 

  



Constancia Secretarial. A despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que en la contestación 
de la demanda presentada por parte de la entidad demandada (fls. 53 – 59) se solicita la integración como 
Litis consorte necesario a la Nación – Ministerio de Educación (fls. 57 – 58). Sírvase proveer. 
  
Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015).  

 
JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 

Secretario 

_________________________________ 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015).  

 
Auto Interlocutorio No. 693 

 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00076-00 
DEMANDANTE   LUZ MARINA NÚÑEZ MORALES  
DEMANDADO(S)   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-
LABORAL 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a 

resolver la solicitud de integración del litisconsorte necesario presentada por el apoderado 

de la entidad demandada, en la que solicita vincular al presente proceso a la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional (fls. 57 - 58), argumentando en concreto que el cargo en 

el cual se encuentra vinculado la demandante es financiado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones cuya destinación es específica, dinero provenientes del 

Ministerio de Educación, haciéndose necesario su vinculación como Litisconsorte 

necesario por versar el asunto directamente sobre este. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

El artículo 61 del Código General del Proceso (C. G. del P.), aplicable a esta jurisdicción 

por decisión de sentencia de unificación del Consejo de Estado5, que regula la integración 

de la litis, consagra:   

 
“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del 
contradictorio. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito 
sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 
relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, 
en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de 
ésta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 
término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

                                                        
5 CONSEJO DE ESTADO, SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Consejero Ponente: 

ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014)., Radicación: 25000-
23-36-000-2012-00395-01 (IJ)  

 



En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el 
juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a 
petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 
instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.  
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de 
intervención, el juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia 
para practicarlas. 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte 
favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen 
disposición del derecho en litigio sólo tendrán eficacia si emanan de 
todos. 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure 
en la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de 
dicho litisconsorcio”. 

 
De otro lado, jurisprudencialmente6 se ha determinado que no en todos los casos se hace 

necesario la integración del litisconsorcio necesario, toda vez que las normas que regulan 

la materia indican los casos especiales en que procede. En la sentencia que se cita, dijo 

el Consejo de Estado:   

 
“Resulta claro entonces, que  de presentarse el evento mediante 
el cual el juez pude dictar sentencia respecto de un sujeto 
procesal, sin necesidad de la comparecencia de otro sujeto de 
derecho que hubiera podido ser demandado por el actor en el 
mismo proceso, no se estaría en presencia de un litisconsorcio 
necesario. 

 
Dado lo anterior, es importante resaltar que del estudio del 
plenario, no se observa prueba alguna aportada por el recurrente, 
que permita establecer la necesidad de vinculación al proceso de 
las personas sobre la cuales se solicita integren un litisconsorcio 
necesario por pasiva, y menos aún cuando ni siquiera se identifica 
plenamente el sujeto pasivo llamado a integrarlo, lo cual permite 
fácilmente establecer que sobre los mismos no se puede predicar 
una relación jurídica material, única e indivisible, respecto del 
objeto de la sentencia”. 

 
En otro pronunciamiento, la misma corporación expresó7:  

 
“En definitiva, conforme las normas procesales antes citadas para 
que opere la citación forzosa o la integración oficiosa del 
contradictorio es preciso que no sea posible fallar de mérito sin 
la comparecencia al proceso de los sujetos activos o pasivos 
de una relación jurídica material y única objeto de la decisión 
judicial.8 Y, al contrario, resulta claro entonces, que  si el juez 
puede dictar sentencia respecto de un sujeto procesal, sin 
necesidad de la comparecencia de otro sujeto que hubiera podido 
ser demandante en el mismo proceso, no se está en presencia de 
un litisconsorcio necesario”. 

 

                                                        
6 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, 

Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO, Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil siete 
(2007), Radicación número: 76001-23-31-000-2005-00292-01(32862), Actor: JESÚS ANTONIO ARCE Y 
MARTHA CECILIA MONTEZUMA, Demandado: MUNICIPIO DE CALI Y OTROS: 
7 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, 

Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO, Bogotá, D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos 
mil diez (2010), Radicación número: 66001-23-31-000-2009-00073-01(38341), Actor: JAIRO DE JESÚS 
HERNÁNDEZ VALENCIA Y OTROS, Demandado: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS Y OTROS 
8 Cfr. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Sentencia de 14 de junio de 1971, t. CXXXVIII. 



De conformidad con las pautas normativas y jurisprudenciales referidas, encontramos que 

el litisconsorcio necesario se hace obligatorio cuando la comparecencia de una parte se 

hace necesaria para adelantar válidamente el proceso dada la unidad inescindible con la 

relación de derecho sustancial en debate, a contrario sensu, si el operador judicial 

encuentra que tal vinculación no se hace necesaria, no hay razón para ordenarla.   

 

En el presente asunto, el despacho encuentra que no es viable la solicitud de integración 

del litis consorcio necesario con la Nación – Ministerio de Educación Nacional, dado que 

las pretensiones de la parte demandante, se concretan al reconocimiento y pago de una 

nivelación salarial negada por la entidad con la que labora el demandante, y por tanto, no 

hacer parte la Nación – Ministerio de Educación Nacional de la relación jurídico-

sustancial. 

 
Por otro lado, según las pretensiones de la demanda se busca la nulidad del acto 

administrativo producido por la secretaria de educación departamental del Valle del 

Cauca, mal podría entonces vincularse como demandada a una entidad que no intervino 

en la producción del acto administrativo acusado, ya que si así se hiciera se configuraría 

falta de legitimación en la causa por pasiva. Ahora bien, si la pretensión que tiene la 

entidad demandada es demostrar que la solicitud efectuada por el demandante debe ser 

cubierta por otra entidad, este es un aspecto que corresponde al fondo del asunto. 

 
Finalmente, en cuanto al argumento según el cual se debe vincular a la entidad referida 

por provenir de ella los recursos para el pago del personal docente y administrativo de las 

Secretarías de Educación, se tiene que si bien el Ministerio de Educación Nacional es la 

entidad encargada de fijar las políticas en materia de educación, ante el cúmulo de tareas 

que debe desarrollar, mediante la Ley 29 de 15 de febrero de 1989, que modificó la Ley 

24 de 1988, que reestructuró el Ministerio de Educación y que a su vez fue reglamentada 

por el Decreto 1706 del 1º de agosto de 1989, se asignó a los municipios, o ante su falta 

de condiciones para hacerlo, a los departamentos, las funciones de administrar el 

personal docente y administrativo de los establecimientos educativos nacionales y 

nacionalizados, con la advertencia de que la Nación no asumiría responsabilidad alguna 

en relación con los nombramientos que excedieran las plantas de personas aprobadas 

por el Gobierno para la respectiva jurisdicción, ni nacionalizaría al personal así designado, 

el cual quedaría a cargo de la entidad que hiciera dichos nombramientos. Por ello, al 

descentralizar las labores administrativas de la entidad, lo que se quiso fue dar prioridad a 

su función principal la cual es la dirección de las políticas de educación del país. 

 

En lo que refiere a la descentralización con relación a las funciones del Ministerio de 

Educación, el H. Consejo de Estado ha sostenido: 

 

“(…)Se observa que en la demanda se identificó como parte demandada 
a dos personas jurídicas, a saber: La Nación, Ministerio de Educación y, 
de otra parte, el Departamento del Atlántico, que son diferentes y sin 
darse la razón para que frente a ambas se reclamen similares 



pretensiones por la misma situación de hecho, ni alegarse un 
litisconsorcio. Surtido el proceso de certificación y suscrita el acta 
correspondiente en cada entidad territorial se entiende efectuada la 
descentralización de la educación, surgiendo a partir de allí la 
responsabilidad del ente territorial frente a sus actuaciones, conforme a la 
ley. A partir de la aplicación de la descentralización ordenada, los 
docentes nacionales y nacionalizados dejaron de ser clasificados así, 
para nuevamente denominarse del orden nacional, departamental, 
distrital o municipal, según el caso, por su incorporación a las plantas de 
personal de dichas entidades, bajo el régimen que estableció para ellos la 
ley”1. 
 
En el caso concreto se evidencia que la Ley 60 de 1993 distribuyó las 
competencias educativas entre la Nación y las entidades territoriales, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 356 y 357 de la Constitución, de 
manera que a los Departamentos se les atribuyó la dirección y 
administración directa y conjunta con los Municipios, de los servicios de 
educación, luego. con posterioridad la Ley 715 de 2001, ratifica en lo que 
tiene que ver con la administración del personal docente y administrativo 
de los departamentos, y municipios entre ellos los municipios no 
certificados, e indica que frente a ellos la Nación únicamente se encarga 
de formular las políticas y objetivos de desarrollo para el sector educativo 
y dictar normas para la organización y prestación del servicio, así como 
girar los recursos del sistema general de participaciones, para que el 
departamento cumpla con la obligación de prestar el servicio de 
educación, pero sin que tenga inherencia en la administración de tal 
personal, función que corresponde directamente a la entidad territorial.  

 

De acuerdo con lo expuesto, no se dan elementos al despacho para considerar pertinente 

la integración del litisconsorte con la entidad referida. 

 

En consecuencia se,   

 
R E S U E L V E 

 
NEGAR la solicitud de integración del litis consorte necesario presentada por el 

apoderado de la parte demandada, de conformidad con los argumentos expuestos 

anteriormente.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES  

 

  



Constancia Secretarial. A despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que en la contestación 
de la demanda presentada por parte de la entidad demandada (fls. 74 – 80) se solicita la integración como 
Litis consorte necesario a la Nación – Ministerio de Educación (fls. 78 – 79). Sírvase proveer. 
  
Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015).  

 
JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 

Secretario 

_________________________________ 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015).  

 
Auto Interlocutorio No. 691 

 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00077-00 
DEMANDANTE   MARILU CASTAÑEDA PUERTAS   
DEMANDADO(S)   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-
LABORAL 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a 

resolver la solicitud de integración del litisconsorte necesario presentada por el apoderado 

de la entidad demandada, en la que solicita vincular al presente proceso a la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional (fls. 78 - 79), argumentando en concreto que el cargo en 

el cual se encuentra vinculado la demandante es financiado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones cuya destinación es específica, dinero provenientes del 

Ministerio de Educación, haciéndose necesario su vinculación como Litisconsorte 

necesario por versar el asunto directamente sobre este. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

El artículo 61 del Código General del Proceso (C. G. del P.), aplicable a esta jurisdicción 

por decisión de sentencia de unificación del Consejo de Estado9, que regula la integración 

de la litis, consagra:   

 
“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del 
contradictorio. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito 
sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 
relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, 
en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de 
ésta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 
término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

                                                        
9 CONSEJO DE ESTADO, SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Consejero Ponente: 

ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014)., Radicación: 25000-
23-36-000-2012-00395-01 (IJ)  

 



En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el 
juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a 
petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 
instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.  
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de 
intervención, el juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia 
para practicarlas. 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte 
favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen 
disposición del derecho en litigio sólo tendrán eficacia si emanan de 
todos. 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure 
en la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de 
dicho litisconsorcio”. 

 
De otro lado, jurisprudencialmente10 se ha determinado que no en todos los casos se 

hace necesario la integración del litisconsorcio necesario, toda vez que las normas que 

regulan la materia indican los casos especiales en que procede. En la sentencia que se 

cita, dijo el Consejo de Estado:   

 
“Resulta claro entonces, que  de presentarse el evento mediante 
el cual el juez pude dictar sentencia respecto de un sujeto 
procesal, sin necesidad de la comparecencia de otro sujeto de 
derecho que hubiera podido ser demandado por el actor en el 
mismo proceso, no se estaría en presencia de un litisconsorcio 
necesario. 

 
Dado lo anterior, es importante resaltar que del estudio del 
plenario, no se observa prueba alguna aportada por el recurrente, 
que permita establecer la necesidad de vinculación al proceso de 
las personas sobre la cuales se solicita integren un litisconsorcio 
necesario por pasiva, y menos aún cuando ni siquiera se identifica 
plenamente el sujeto pasivo llamado a integrarlo, lo cual permite 
fácilmente establecer que sobre los mismos no se puede predicar 
una relación jurídica material, única e indivisible, respecto del 
objeto de la sentencia”. 

 
En otro pronunciamiento, la misma corporación expresó11:  

 
“En definitiva, conforme las normas procesales antes citadas para 
que opere la citación forzosa o la integración oficiosa del 
contradictorio es preciso que no sea posible fallar de mérito sin 
la comparecencia al proceso de los sujetos activos o pasivos 
de una relación jurídica material y única objeto de la decisión 
judicial.12 Y, al contrario, resulta claro entonces, que  si el juez 
puede dictar sentencia respecto de un sujeto procesal, sin 
necesidad de la comparecencia de otro sujeto que hubiera podido 
ser demandante en el mismo proceso, no se está en presencia de 
un litisconsorcio necesario”. 

 

                                                        
10 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, 

Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO, Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil siete 
(2007), Radicación número: 76001-23-31-000-2005-00292-01(32862), Actor: JESÚS ANTONIO ARCE Y 
MARTHA CECILIA MONTEZUMA, Demandado: MUNICIPIO DE CALI Y OTROS: 
11 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, 

Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO, Bogotá, D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos 
mil diez (2010), Radicación número: 66001-23-31-000-2009-00073-01(38341), Actor: JAIRO DE JESÚS 
HERNÁNDEZ VALENCIA Y OTROS, Demandado: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS Y OTROS 
12 Cfr. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Sentencia de 14 de junio de 1971, t. CXXXVIII. 



De conformidad con las pautas normativas y jurisprudenciales referidas, encontramos que 

el litisconsorcio necesario se hace obligatorio cuando la comparecencia de una parte se 

hace necesaria para adelantar válidamente el proceso dada la unidad inescindible con la 

relación de derecho sustancial en debate, a contrario sensu, si el operador judicial 

encuentra que tal vinculación no se hace necesaria, no hay razón para ordenarla.   

 

En el presente asunto, el despacho encuentra que no es viable la solicitud de integración 

del litis consorcio necesario con la Nación – Ministerio de Educación Nacional, dado que 

las pretensiones de la parte demandante, se concretan al reconocimiento y pago de una 

nivelación salarial negada por la entidad con la que labora el demandante, y por tanto, no 

hacer parte la Nación – Ministerio de Educación Nacional de la relación jurídico-

sustancial. 

 
Por otro lado, según las pretensiones de la demanda se busca la nulidad del acto 

administrativo producido por la secretaria de educación departamental del Valle del 

Cauca, mal podría entonces vincularse como demandada a una entidad que no intervino 

en la producción del acto administrativo acusado, ya que si así se hiciera se configuraría 

falta de legitimación en la causa por pasiva. Ahora bien, si la pretensión que tiene la 

entidad demandada es demostrar que la solicitud efectuada por el demandante debe ser 

cubierta por otra entidad, este es un aspecto que corresponde al fondo del asunto. 

 
Finalmente, en cuanto al argumento según el cual se debe vincular a la entidad referida 

por provenir de ella los recursos para el pago del personal docente y administrativo de las 

Secretarías de Educación, se tiene que si bien el Ministerio de Educación Nacional es la 

entidad encargada de fijar las políticas en materia de educación, ante el cúmulo de tareas 

que debe desarrollar, mediante la Ley 29 de 15 de febrero de 1989, que modificó la Ley 

24 de 1988, que reestructuró el Ministerio de Educación y que a su vez fue reglamentada 

por el Decreto 1706 del 1º de agosto de 1989, se asignó a los municipios, o ante su falta 

de condiciones para hacerlo, a los departamentos, las funciones de administrar el 

personal docente y administrativo de los establecimientos educativos nacionales y 

nacionalizados, con la advertencia de que la Nación no asumiría responsabilidad alguna 

en relación con los nombramientos que excedieran las plantas de personas aprobadas 

por el Gobierno para la respectiva jurisdicción, ni nacionalizaría al personal así designado, 

el cual quedaría a cargo de la entidad que hiciera dichos nombramientos. Por ello, al 

descentralizar las labores administrativas de la entidad, lo que se quiso fue dar prioridad a 

su función principal la cual es la dirección de las políticas de educación del país. 

 

En lo que refiere a la descentralización con relación a las funciones del Ministerio de 

Educación, el H. Consejo de Estado ha sostenido: 

 

“(…)Se observa que en la demanda se identificó como parte demandada 
a dos personas jurídicas, a saber: La Nación, Ministerio de Educación y, 
de otra parte, el Departamento del Atlántico, que son diferentes y sin 
darse la razón para que frente a ambas se reclamen similares 



pretensiones por la misma situación de hecho, ni alegarse un 
litisconsorcio. Surtido el proceso de certificación y suscrita el acta 
correspondiente en cada entidad territorial se entiende efectuada la 
descentralización de la educación, surgiendo a partir de allí la 
responsabilidad del ente territorial frente a sus actuaciones, conforme a la 
ley. A partir de la aplicación de la descentralización ordenada, los 
docentes nacionales y nacionalizados dejaron de ser clasificados así, 
para nuevamente denominarse del orden nacional, departamental, 
distrital o municipal, según el caso, por su incorporación a las plantas de 
personal de dichas entidades, bajo el régimen que estableció para ellos la 
ley”1. 
 
En el caso concreto se evidencia que la Ley 60 de 1993 distribuyó las 
competencias educativas entre la Nación y las entidades territoriales, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 356 y 357 de la Constitución, de 
manera que a los Departamentos se les atribuyó la dirección y 
administración directa y conjunta con los Municipios, de los servicios de 
educación, luego. con posterioridad la Ley 715 de 2001, ratifica en lo que 
tiene que ver con la administración del personal docente y administrativo 
de los departamentos, y municipios entre ellos los municipios no 
certificados, e indica que frente a ellos la Nación únicamente se encarga 
de formular las políticas y objetivos de desarrollo para el sector educativo 
y dictar normas para la organización y prestación del servicio, así como 
girar los recursos del sistema general de participaciones, para que el 
departamento cumpla con la obligación de prestar el servicio de 
educación, pero sin que tenga inherencia en la administración de tal 
personal, función que corresponde directamente a la entidad territorial.  

 

De acuerdo con lo expuesto, no se dan elementos al despacho para considerar pertinente 

la integración del litisconsorte con la entidad referida. 

 

En consecuencia se,   

 
R E S U E L V E 

 
NEGAR la solicitud de integración del litis consorte necesario presentada por el 

apoderado de la parte demandada, de conformidad con los argumentos expuestos 

anteriormente.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES  

 

  



Constancia Secretarial. A despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que en la contestación 
de la demanda presentada por parte de la entidad demandada (fls. 52 – 58) se solicita la integración como 
Litis consorte necesario a la Nación – Ministerio de Educación (fls. 56 – 57). Sírvase proveer. 
  
Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015).  

 
JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 

Secretario 

_________________________________ 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015).  

 
Auto Interlocutorio No. 692 

 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00079-00 
DEMANDANTE   GREGORIO GUEVARA CARDONA  
DEMANDADO(S)   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-
LABORAL 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a 

resolver la solicitud de integración del litisconsorte necesario presentada por el apoderado 

de la entidad demandada, en la que solicita vincular al presente proceso a la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional (fls. 56 - 57), argumentando en concreto que el cargo en 

el cual se encuentra vinculado la demandante es financiado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones cuya destinación es específica, dinero provenientes del 

Ministerio de Educación, haciéndose necesario su vinculación como Litisconsorte 

necesario por versar el asunto directamente sobre este. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

El artículo 61 del Código General del Proceso (C. G. del P.), aplicable a esta jurisdicción 

por decisión de sentencia de unificación del Consejo de Estado13, que regula la 

integración de la litis, consagra:   

 
“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del 
contradictorio. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito 
sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 
relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, 
en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de 
ésta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 
término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

                                                        
13 CONSEJO DE ESTADO, SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Consejero Ponente: 

ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014)., Radicación: 25000-
23-36-000-2012-00395-01 (IJ)  

 



En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el 
juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a 
petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 
instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.  
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de 
intervención, el juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia 
para practicarlas. 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte 
favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen 
disposición del derecho en litigio sólo tendrán eficacia si emanan de 
todos. 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure 
en la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de 
dicho litisconsorcio”. 

 
De otro lado, jurisprudencialmente14 se ha determinado que no en todos los casos se 

hace necesario la integración del litisconsorcio necesario, toda vez que las normas que 

regulan la materia indican los casos especiales en que procede. En la sentencia que se 

cita, dijo el Consejo de Estado:   

 
“Resulta claro entonces, que  de presentarse el evento mediante 
el cual el juez pude dictar sentencia respecto de un sujeto 
procesal, sin necesidad de la comparecencia de otro sujeto de 
derecho que hubiera podido ser demandado por el actor en el 
mismo proceso, no se estaría en presencia de un litisconsorcio 
necesario. 

 
Dado lo anterior, es importante resaltar que del estudio del 
plenario, no se observa prueba alguna aportada por el recurrente, 
que permita establecer la necesidad de vinculación al proceso de 
las personas sobre la cuales se solicita integren un litisconsorcio 
necesario por pasiva, y menos aún cuando ni siquiera se identifica 
plenamente el sujeto pasivo llamado a integrarlo, lo cual permite 
fácilmente establecer que sobre los mismos no se puede predicar 
una relación jurídica material, única e indivisible, respecto del 
objeto de la sentencia”. 

 
En otro pronunciamiento, la misma corporación expresó15:  

 
“En definitiva, conforme las normas procesales antes citadas para 
que opere la citación forzosa o la integración oficiosa del 
contradictorio es preciso que no sea posible fallar de mérito sin 
la comparecencia al proceso de los sujetos activos o pasivos 
de una relación jurídica material y única objeto de la decisión 
judicial.16 Y, al contrario, resulta claro entonces, que  si el juez 
puede dictar sentencia respecto de un sujeto procesal, sin 
necesidad de la comparecencia de otro sujeto que hubiera podido 
ser demandante en el mismo proceso, no se está en presencia de 
un litisconsorcio necesario”. 

 

                                                        
14 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, 

Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO, Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil siete 
(2007), Radicación número: 76001-23-31-000-2005-00292-01(32862), Actor: JESÚS ANTONIO ARCE Y 
MARTHA CECILIA MONTEZUMA, Demandado: MUNICIPIO DE CALI Y OTROS: 
15 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, 

Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO, Bogotá, D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos 
mil diez (2010), Radicación número: 66001-23-31-000-2009-00073-01(38341), Actor: JAIRO DE JESÚS 
HERNÁNDEZ VALENCIA Y OTROS, Demandado: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS Y OTROS 
16 Cfr. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Sentencia de 14 de junio de 1971, t. CXXXVIII. 



De conformidad con las pautas normativas y jurisprudenciales referidas, encontramos que 

el litisconsorcio necesario se hace obligatorio cuando la comparecencia de una parte se 

hace necesaria para adelantar válidamente el proceso dada la unidad inescindible con la 

relación de derecho sustancial en debate, a contrario sensu, si el operador judicial 

encuentra que tal vinculación no se hace necesaria, no hay razón para ordenarla.   

 

En el presente asunto, el despacho encuentra que no es viable la solicitud de integración 

del litis consorcio necesario con la Nación – Ministerio de Educación Nacional, dado que 

las pretensiones de la parte demandante, se concretan al reconocimiento y pago de una 

nivelación salarial negada por la entidad con la que labora el demandante, y por tanto, no 

hacer parte la Nación – Ministerio de Educación Nacional de la relación jurídico-

sustancial. 

 
Por otro lado, según las pretensiones de la demanda se busca la nulidad del acto 

administrativo producido por la secretaria de educación departamental del Valle del 

Cauca, mal podría entonces vincularse como demandada a una entidad que no intervino 

en la producción del acto administrativo acusado, ya que si así se hiciera se configuraría 

falta de legitimación en la causa por pasiva. Ahora bien, si la pretensión que tiene la 

entidad demandada es demostrar que la solicitud efectuada por el demandante debe ser 

cubierta por otra entidad, este es un aspecto que corresponde al fondo del asunto. 

 
Finalmente, en cuanto al argumento según el cual se debe vincular a la entidad referida 

por provenir de ella los recursos para el pago del personal docente y administrativo de las 

Secretarías de Educación, se tiene que si bien el Ministerio de Educación Nacional es la 

entidad encargada de fijar las políticas en materia de educación, ante el cúmulo de tareas 

que debe desarrollar, mediante la Ley 29 de 15 de febrero de 1989, que modificó la Ley 

24 de 1988, que reestructuró el Ministerio de Educación y que a su vez fue reglamentada 

por el Decreto 1706 del 1º de agosto de 1989, se asignó a los municipios, o ante su falta 

de condiciones para hacerlo, a los departamentos, las funciones de administrar el 

personal docente y administrativo de los establecimientos educativos nacionales y 

nacionalizados, con la advertencia de que la Nación no asumiría responsabilidad alguna 

en relación con los nombramientos que excedieran las plantas de personas aprobadas 

por el Gobierno para la respectiva jurisdicción, ni nacionalizaría al personal así designado, 

el cual quedaría a cargo de la entidad que hiciera dichos nombramientos. Por ello, al 

descentralizar las labores administrativas de la entidad, lo que se quiso fue dar prioridad a 

su función principal la cual es la dirección de las políticas de educación del país. 

 

En lo que refiere a la descentralización con relación a las funciones del Ministerio de 

Educación, el H. Consejo de Estado ha sostenido: 

 

“(…)Se observa que en la demanda se identificó como parte demandada 
a dos personas jurídicas, a saber: La Nación, Ministerio de Educación y, 
de otra parte, el Departamento del Atlántico, que son diferentes y sin 
darse la razón para que frente a ambas se reclamen similares 



pretensiones por la misma situación de hecho, ni alegarse un 
litisconsorcio. Surtido el proceso de certificación y suscrita el acta 
correspondiente en cada entidad territorial se entiende efectuada la 
descentralización de la educación, surgiendo a partir de allí la 
responsabilidad del ente territorial frente a sus actuaciones, conforme a la 
ley. A partir de la aplicación de la descentralización ordenada, los 
docentes nacionales y nacionalizados dejaron de ser clasificados así, 
para nuevamente denominarse del orden nacional, departamental, 
distrital o municipal, según el caso, por su incorporación a las plantas de 
personal de dichas entidades, bajo el régimen que estableció para ellos la 
ley”1. 
 
En el caso concreto se evidencia que la Ley 60 de 1993 distribuyó las 
competencias educativas entre la Nación y las entidades territoriales, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 356 y 357 de la Constitución, de 
manera que a los Departamentos se les atribuyó la dirección y 
administración directa y conjunta con los Municipios, de los servicios de 
educación, luego. con posterioridad la Ley 715 de 2001, ratifica en lo que 
tiene que ver con la administración del personal docente y administrativo 
de los departamentos, y municipios entre ellos los municipios no 
certificados, e indica que frente a ellos la Nación únicamente se encarga 
de formular las políticas y objetivos de desarrollo para el sector educativo 
y dictar normas para la organización y prestación del servicio, así como 
girar los recursos del sistema general de participaciones, para que el 
departamento cumpla con la obligación de prestar el servicio de 
educación, pero sin que tenga inherencia en la administración de tal 
personal, función que corresponde directamente a la entidad territorial.  

 

De acuerdo con lo expuesto, no se dan elementos al despacho para considerar pertinente 

la integración del litisconsorte con la entidad referida. 

 

En consecuencia se,   

 
R E S U E L V E 

 
NEGAR la solicitud de integración del litis consorte necesario presentada por el 

apoderado de la parte demandada, de conformidad con los argumentos expuestos 

anteriormente.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES  

 

  



Constancia Secretarial. A despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que en la contestación 
de la demanda presentada por parte de la entidad demandada (fls. 59 – 65) se solicita la integración como 
Litis consorte necesario a la Nación – Ministerio de Educación (fls. 63 – 64). Sírvase proveer. 
  
Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015).  

 
JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 

Secretario 

_________________________________ 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015).  

 
Auto Interlocutorio No. 698 

 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00074-00 
DEMANDANTE   HENRY GARCÍA MENA  
DEMANDADO(S)   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-
LABORAL 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a 

resolver la solicitud de integración del litisconsorte necesario presentada por el apoderado 

de la entidad demandada, en la que solicita vincular al presente proceso a la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional (fls. 63 - 64), argumentando en concreto que el cargo en 

el cual se encuentra vinculado la demandante es financiado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones cuya destinación es específica, dinero provenientes del 

Ministerio de Educación, haciéndose necesario su vinculación como Litisconsorte 

necesario por versar el asunto directamente sobre este. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

El artículo 61 del Código General del Proceso (C. G. del P.), aplicable a esta jurisdicción 

por decisión de sentencia de unificación del Consejo de Estado17, que regula la 

integración de la litis, consagra:   

 
“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del 
contradictorio. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito 
sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 
relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, 
en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de 
ésta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 
término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

                                                        
17 CONSEJO DE ESTADO, SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Consejero Ponente: 

ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014)., Radicación: 25000-
23-36-000-2012-00395-01 (IJ)  

 



En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el 
juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a 
petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 
instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.  
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de 
intervención, el juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia 
para practicarlas. 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte 
favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen 
disposición del derecho en litigio sólo tendrán eficacia si emanan de 
todos. 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure 
en la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de 
dicho litisconsorcio”. 

 
De otro lado, jurisprudencialmente18 se ha determinado que no en todos los casos se 

hace necesario la integración del litisconsorcio necesario, toda vez que las normas que 

regulan la materia indican los casos especiales en que procede. En la sentencia que se 

cita, dijo el Consejo de Estado:   

 
“Resulta claro entonces, que  de presentarse el evento mediante 
el cual el juez pude dictar sentencia respecto de un sujeto 
procesal, sin necesidad de la comparecencia de otro sujeto de 
derecho que hubiera podido ser demandado por el actor en el 
mismo proceso, no se estaría en presencia de un litisconsorcio 
necesario. 

 
Dado lo anterior, es importante resaltar que del estudio del 
plenario, no se observa prueba alguna aportada por el recurrente, 
que permita establecer la necesidad de vinculación al proceso de 
las personas sobre la cuales se solicita integren un litisconsorcio 
necesario por pasiva, y menos aún cuando ni siquiera se identifica 
plenamente el sujeto pasivo llamado a integrarlo, lo cual permite 
fácilmente establecer que sobre los mismos no se puede predicar 
una relación jurídica material, única e indivisible, respecto del 
objeto de la sentencia”. 

 
En otro pronunciamiento, la misma corporación expresó19:  

 
“En definitiva, conforme las normas procesales antes citadas para 
que opere la citación forzosa o la integración oficiosa del 
contradictorio es preciso que no sea posible fallar de mérito sin 
la comparecencia al proceso de los sujetos activos o pasivos 
de una relación jurídica material y única objeto de la decisión 
judicial.20 Y, al contrario, resulta claro entonces, que  si el juez 
puede dictar sentencia respecto de un sujeto procesal, sin 
necesidad de la comparecencia de otro sujeto que hubiera podido 
ser demandante en el mismo proceso, no se está en presencia de 
un litisconsorcio necesario”. 

 

                                                        
18 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, 

Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO, Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil siete 
(2007), Radicación número: 76001-23-31-000-2005-00292-01(32862), Actor: JESÚS ANTONIO ARCE Y 
MARTHA CECILIA MONTEZUMA, Demandado: MUNICIPIO DE CALI Y OTROS: 
19 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, 

Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO, Bogotá, D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos 
mil diez (2010), Radicación número: 66001-23-31-000-2009-00073-01(38341), Actor: JAIRO DE JESÚS 
HERNÁNDEZ VALENCIA Y OTROS, Demandado: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS Y OTROS 
20 Cfr. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Sentencia de 14 de junio de 1971, t. CXXXVIII. 



De conformidad con las pautas normativas y jurisprudenciales referidas, encontramos que 

el litisconsorcio necesario se hace obligatorio cuando la comparecencia de una parte se 

hace necesaria para adelantar válidamente el proceso dada la unidad inescindible con la 

relación de derecho sustancial en debate, a contrario sensu, si el operador judicial 

encuentra que tal vinculación no se hace necesaria, no hay razón para ordenarla.   

 

En el presente asunto, el despacho encuentra que no es viable la solicitud de integración 

del litis consorcio necesario con la Nación – Ministerio de Educación Nacional, dado que 

las pretensiones de la parte demandante, se concretan al reconocimiento y pago de una 

nivelación salarial negada por la entidad con la que labora el demandante, y por tanto, no 

hacer parte la Nación – Ministerio de Educación Nacional de la relación jurídico-

sustancial. 

 
Por otro lado, según las pretensiones de la demanda se busca la nulidad del acto 

administrativo producido por la secretaria de educación departamental del Valle del 

Cauca, mal podría entonces vincularse como demandada a una entidad que no intervino 

en la producción del acto administrativo acusado, ya que si así se hiciera se configuraría 

falta de legitimación en la causa por pasiva. Ahora bien, si la pretensión que tiene la 

entidad demandada es demostrar que la solicitud efectuada por el demandante debe ser 

cubierta por otra entidad, este es un aspecto que corresponde al fondo del asunto. 

 
Finalmente, en cuanto al argumento según el cual se debe vincular a la entidad referida 

por provenir de ella los recursos para el pago del personal docente y administrativo de las 

Secretarías de Educación, se tiene que si bien el Ministerio de Educación Nacional es la 

entidad encargada de fijar las políticas en materia de educación, ante el cúmulo de tareas 

que debe desarrollar, mediante la Ley 29 de 15 de febrero de 1989, que modificó la Ley 

24 de 1988, que reestructuró el Ministerio de Educación y que a su vez fue reglamentada 

por el Decreto 1706 del 1º de agosto de 1989, se asignó a los municipios, o ante su falta 

de condiciones para hacerlo, a los departamentos, las funciones de administrar el 

personal docente y administrativo de los establecimientos educativos nacionales y 

nacionalizados, con la advertencia de que la Nación no asumiría responsabilidad alguna 

en relación con los nombramientos que excedieran las plantas de personas aprobadas 

por el Gobierno para la respectiva jurisdicción, ni nacionalizaría al personal así designado, 

el cual quedaría a cargo de la entidad que hiciera dichos nombramientos. Por ello, al 

descentralizar las labores administrativas de la entidad, lo que se quiso fue dar prioridad a 

su función principal la cual es la dirección de las políticas de educación del país. 

 

En lo que refiere a la descentralización con relación a las funciones del Ministerio de 

Educación, el H. Consejo de Estado ha sostenido: 

 

“(…)Se observa que en la demanda se identificó como parte demandada 
a dos personas jurídicas, a saber: La Nación, Ministerio de Educación y, 
de otra parte, el Departamento del Atlántico, que son diferentes y sin 
darse la razón para que frente a ambas se reclamen similares 



pretensiones por la misma situación de hecho, ni alegarse un 
litisconsorcio. Surtido el proceso de certificación y suscrita el acta 
correspondiente en cada entidad territorial se entiende efectuada la 
descentralización de la educación, surgiendo a partir de allí la 
responsabilidad del ente territorial frente a sus actuaciones, conforme a la 
ley. A partir de la aplicación de la descentralización ordenada, los 
docentes nacionales y nacionalizados dejaron de ser clasificados así, 
para nuevamente denominarse del orden nacional, departamental, 
distrital o municipal, según el caso, por su incorporación a las plantas de 
personal de dichas entidades, bajo el régimen que estableció para ellos la 
ley”1. 
 
En el caso concreto se evidencia que la Ley 60 de 1993 distribuyó las 
competencias educativas entre la Nación y las entidades territoriales, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 356 y 357 de la Constitución, de 
manera que a los Departamentos se les atribuyó la dirección y 
administración directa y conjunta con los Municipios, de los servicios de 
educación, luego. con posterioridad la Ley 715 de 2001, ratifica en lo que 
tiene que ver con la administración del personal docente y administrativo 
de los departamentos, y municipios entre ellos los municipios no 
certificados, e indica que frente a ellos la Nación únicamente se encarga 
de formular las políticas y objetivos de desarrollo para el sector educativo 
y dictar normas para la organización y prestación del servicio, así como 
girar los recursos del sistema general de participaciones, para que el 
departamento cumpla con la obligación de prestar el servicio de 
educación, pero sin que tenga inherencia en la administración de tal 
personal, función que corresponde directamente a la entidad territorial.  

 

De acuerdo con lo expuesto, no se dan elementos al despacho para considerar pertinente 

la integración del litisconsorte con la entidad referida. 

 

En consecuencia se,   

 
R E S U E L V E 

 
NEGAR la solicitud de integración del litis consorte necesario presentada por el 

apoderado de la parte demandada, de conformidad con los argumentos expuestos 

anteriormente.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES  

 

  



Constancia Secretarial. A despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que en la contestación 
de la demanda presentada por parte de la entidad demandada (fls. 71 – 77) se solicita la integración como 
Litis consorte necesario a la Nación – Ministerio de Educación (fls. 75 – 76). Sírvase proveer. 
  
Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015).  

 
JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 

Secretario 

_________________________________ 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015).  

 
Auto Interlocutorio No. 692 

 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00073-00 
DEMANDANTE   MARÍA FRANCIA HERNÁNDEZ CÓRDOBA    
DEMANDADO(S)   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-
LABORAL 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a 

resolver la solicitud de integración del litisconsorte necesario presentada por el apoderado 

de la entidad demandada, en la que solicita vincular al presente proceso a la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional (fls. 75 - 76), argumentando en concreto que el cargo en 

el cual se encuentra vinculado la demandante es financiado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones cuya destinación es específica, dinero provenientes del 

Ministerio de Educación, haciéndose necesario su vinculación como Litisconsorte 

necesario por versar el asunto directamente sobre este. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

El artículo 61 del Código General del Proceso (C. G. del P.), aplicable a esta jurisdicción 

por decisión de sentencia de unificación del Consejo de Estado21, que regula la 

integración de la litis, consagra:   

 
“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del 
contradictorio. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito 
sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 
relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, 
en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de 
ésta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 
término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

                                                        
21 CONSEJO DE ESTADO, SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Consejero Ponente: 

ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014)., Radicación: 25000-
23-36-000-2012-00395-01 (IJ)  

 



En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el 
juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a 
petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 
instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.  
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de 
intervención, el juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia 
para practicarlas. 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte 
favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen 
disposición del derecho en litigio sólo tendrán eficacia si emanan de 
todos. 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure 
en la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de 
dicho litisconsorcio”. 

 
De otro lado, jurisprudencialmente22 se ha determinado que no en todos los casos se 

hace necesario la integración del litisconsorcio necesario, toda vez que las normas que 

regulan la materia indican los casos especiales en que procede. En la sentencia que se 

cita, dijo el Consejo de Estado:   

 
“Resulta claro entonces, que  de presentarse el evento mediante 
el cual el juez pude dictar sentencia respecto de un sujeto 
procesal, sin necesidad de la comparecencia de otro sujeto de 
derecho que hubiera podido ser demandado por el actor en el 
mismo proceso, no se estaría en presencia de un litisconsorcio 
necesario. 

 
Dado lo anterior, es importante resaltar que del estudio del 
plenario, no se observa prueba alguna aportada por el recurrente, 
que permita establecer la necesidad de vinculación al proceso de 
las personas sobre la cuales se solicita integren un litisconsorcio 
necesario por pasiva, y menos aún cuando ni siquiera se identifica 
plenamente el sujeto pasivo llamado a integrarlo, lo cual permite 
fácilmente establecer que sobre los mismos no se puede predicar 
una relación jurídica material, única e indivisible, respecto del 
objeto de la sentencia”. 

 
En otro pronunciamiento, la misma corporación expresó23:  

 
“En definitiva, conforme las normas procesales antes citadas para 
que opere la citación forzosa o la integración oficiosa del 
contradictorio es preciso que no sea posible fallar de mérito sin 
la comparecencia al proceso de los sujetos activos o pasivos 
de una relación jurídica material y única objeto de la decisión 
judicial.24 Y, al contrario, resulta claro entonces, que  si el juez 
puede dictar sentencia respecto de un sujeto procesal, sin 
necesidad de la comparecencia de otro sujeto que hubiera podido 
ser demandante en el mismo proceso, no se está en presencia de 
un litisconsorcio necesario”. 

 

                                                        
22 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, 

Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO, Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil siete 
(2007), Radicación número: 76001-23-31-000-2005-00292-01(32862), Actor: JESÚS ANTONIO ARCE Y 
MARTHA CECILIA MONTEZUMA, Demandado: MUNICIPIO DE CALI Y OTROS: 
23 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, 

Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO, Bogotá, D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos 
mil diez (2010), Radicación número: 66001-23-31-000-2009-00073-01(38341), Actor: JAIRO DE JESÚS 
HERNÁNDEZ VALENCIA Y OTROS, Demandado: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS Y OTROS 
24 Cfr. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Sentencia de 14 de junio de 1971, t. CXXXVIII. 



De conformidad con las pautas normativas y jurisprudenciales referidas, encontramos que 

el litisconsorcio necesario se hace obligatorio cuando la comparecencia de una parte se 

hace necesaria para adelantar válidamente el proceso dada la unidad inescindible con la 

relación de derecho sustancial en debate, a contrario sensu, si el operador judicial 

encuentra que tal vinculación no se hace necesaria, no hay razón para ordenarla.   

 

En el presente asunto, el despacho encuentra que no es viable la solicitud de integración 

del litis consorcio necesario con la Nación – Ministerio de Educación Nacional, dado que 

las pretensiones de la parte demandante, se concretan al reconocimiento y pago de una 

nivelación salarial negada por la entidad con la que labora el demandante, y por tanto, no 

hacer parte la Nación – Ministerio de Educación Nacional de la relación jurídico-

sustancial. 

 
Por otro lado, según las pretensiones de la demanda se busca la nulidad del acto 

administrativo producido por la secretaria de educación departamental del Valle del 

Cauca, mal podría entonces vincularse como demandada a una entidad que no intervino 

en la producción del acto administrativo acusado, ya que si así se hiciera se configuraría 

falta de legitimación en la causa por pasiva. Ahora bien, si la pretensión que tiene la 

entidad demandada es demostrar que la solicitud efectuada por el demandante debe ser 

cubierta por otra entidad, este es un aspecto que corresponde al fondo del asunto. 

 
Finalmente, en cuanto al argumento según el cual se debe vincular a la entidad referida 

por provenir de ella los recursos para el pago del personal docente y administrativo de las 

Secretarías de Educación, se tiene que si bien el Ministerio de Educación Nacional es la 

entidad encargada de fijar las políticas en materia de educación, ante el cúmulo de tareas 

que debe desarrollar, mediante la Ley 29 de 15 de febrero de 1989, que modificó la Ley 

24 de 1988, que reestructuró el Ministerio de Educación y que a su vez fue reglamentada 

por el Decreto 1706 del 1º de agosto de 1989, se asignó a los municipios, o ante su falta 

de condiciones para hacerlo, a los departamentos, las funciones de administrar el 

personal docente y administrativo de los establecimientos educativos nacionales y 

nacionalizados, con la advertencia de que la Nación no asumiría responsabilidad alguna 

en relación con los nombramientos que excedieran las plantas de personas aprobadas 

por el Gobierno para la respectiva jurisdicción, ni nacionalizaría al personal así designado, 

el cual quedaría a cargo de la entidad que hiciera dichos nombramientos. Por ello, al 

descentralizar las labores administrativas de la entidad, lo que se quiso fue dar prioridad a 

su función principal la cual es la dirección de las políticas de educación del país. 

 

En lo que refiere a la descentralización con relación a las funciones del Ministerio de 

Educación, el H. Consejo de Estado ha sostenido: 

 

“(…)Se observa que en la demanda se identificó como parte demandada 
a dos personas jurídicas, a saber: La Nación, Ministerio de Educación y, 
de otra parte, el Departamento del Atlántico, que son diferentes y sin 
darse la razón para que frente a ambas se reclamen similares 



pretensiones por la misma situación de hecho, ni alegarse un 
litisconsorcio. Surtido el proceso de certificación y suscrita el acta 
correspondiente en cada entidad territorial se entiende efectuada la 
descentralización de la educación, surgiendo a partir de allí la 
responsabilidad del ente territorial frente a sus actuaciones, conforme a la 
ley. A partir de la aplicación de la descentralización ordenada, los 
docentes nacionales y nacionalizados dejaron de ser clasificados así, 
para nuevamente denominarse del orden nacional, departamental, 
distrital o municipal, según el caso, por su incorporación a las plantas de 
personal de dichas entidades, bajo el régimen que estableció para ellos la 
ley”1. 
 
En el caso concreto se evidencia que la Ley 60 de 1993 distribuyó las 
competencias educativas entre la Nación y las entidades territoriales, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 356 y 357 de la Constitución, de 
manera que a los Departamentos se les atribuyó la dirección y 
administración directa y conjunta con los Municipios, de los servicios de 
educación, luego. con posterioridad la Ley 715 de 2001, ratifica en lo que 
tiene que ver con la administración del personal docente y administrativo 
de los departamentos, y municipios entre ellos los municipios no 
certificados, e indica que frente a ellos la Nación únicamente se encarga 
de formular las políticas y objetivos de desarrollo para el sector educativo 
y dictar normas para la organización y prestación del servicio, así como 
girar los recursos del sistema general de participaciones, para que el 
departamento cumpla con la obligación de prestar el servicio de 
educación, pero sin que tenga inherencia en la administración de tal 
personal, función que corresponde directamente a la entidad territorial.  

 

De acuerdo con lo expuesto, no se dan elementos al despacho para considerar pertinente 

la integración del litisconsorte con la entidad referida. 

 

En consecuencia se,   

 
R E S U E L V E 

 
NEGAR la solicitud de integración del litis consorte necesario presentada por el 

apoderado de la parte demandada, de conformidad con los argumentos expuestos 

anteriormente.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES  

 

  



Constancia Secretarial. A despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que en la contestación 
de la demanda presentada por parte de la entidad demandada (fls. 50 – 56) se solicita la integración como 
Litis consorte necesario a la Nación – Ministerio de Educación (fls. 54 – 55). Sírvase proveer. 
  
Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015).  

 
JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 

Secretario 

_________________________________ 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015).  

 
Auto Interlocutorio No. _____ 

 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00072-00 
DEMANDANTE   ASDRÚBAL MORALES GIRALDO  
DEMANDADO(S)   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-
LABORAL 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a 

resolver la solicitud de integración del litisconsorte necesario presentada por el apoderado 

de la entidad demandada, en la que solicita vincular al presente proceso a la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional (fls. 54 - 55), argumentando en concreto que el cargo en 

el cual se encuentra vinculado el demandante es financiado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones cuya destinación es específica, dinero provenientes del 

Ministerio de Educación, haciéndose necesario su vinculación como Litisconsorte 

necesario por versar el asunto directamente sobre este. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

El artículo 61 del Código General del Proceso (C. G. del P.), aplicable a esta jurisdicción 

por decisión de sentencia de unificación del Consejo de Estado25, que regula la 

integración de la litis, consagra:   

 
“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del 
contradictorio. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito 
sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 
relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, 
en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de 
ésta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 
término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

                                                        
25 CONSEJO DE ESTADO, SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Consejero Ponente: 

ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014)., Radicación: 25000-
23-36-000-2012-00395-01 (IJ)  

 



En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el 
juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a 
petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 
instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.  
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de 
intervención, el juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia 
para practicarlas. 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte 
favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen 
disposición del derecho en litigio sólo tendrán eficacia si emanan de 
todos. 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure 
en la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de 
dicho litisconsorcio”. 

 
De otro lado, jurisprudencialmente26 se ha determinado que no en todos los casos se 

hace necesario la integración del litisconsorcio necesario, toda vez que las normas que 

regulan la materia indican los casos especiales en que procede. En la sentencia que se 

cita, dijo el Consejo de Estado:   

 
“Resulta claro entonces, que  de presentarse el evento mediante 
el cual el juez pude dictar sentencia respecto de un sujeto 
procesal, sin necesidad de la comparecencia de otro sujeto de 
derecho que hubiera podido ser demandado por el actor en el 
mismo proceso, no se estaría en presencia de un litisconsorcio 
necesario. 

 
Dado lo anterior, es importante resaltar que del estudio del 
plenario, no se observa prueba alguna aportada por el recurrente, 
que permita establecer la necesidad de vinculación al proceso de 
las personas sobre la cuales se solicita integren un litisconsorcio 
necesario por pasiva, y menos aún cuando ni siquiera se identifica 
plenamente el sujeto pasivo llamado a integrarlo, lo cual permite 
fácilmente establecer que sobre los mismos no se puede predicar 
una relación jurídica material, única e indivisible, respecto del 
objeto de la sentencia”. 

 
En otro pronunciamiento, la misma corporación expresó27:  

 
“En definitiva, conforme las normas procesales antes citadas para 
que opere la citación forzosa o la integración oficiosa del 
contradictorio es preciso que no sea posible fallar de mérito sin 
la comparecencia al proceso de los sujetos activos o pasivos 
de una relación jurídica material y única objeto de la decisión 
judicial.28 Y, al contrario, resulta claro entonces, que  si el juez 
puede dictar sentencia respecto de un sujeto procesal, sin 
necesidad de la comparecencia de otro sujeto que hubiera podido 
ser demandante en el mismo proceso, no se está en presencia de 
un litisconsorcio necesario”. 

 

                                                        
26 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, 

Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO, Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil siete 
(2007), Radicación número: 76001-23-31-000-2005-00292-01(32862), Actor: JESÚS ANTONIO ARCE Y 
MARTHA CECILIA MONTEZUMA, Demandado: MUNICIPIO DE CALI Y OTROS: 
27 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, 

Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO, Bogotá, D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos 
mil diez (2010), Radicación número: 66001-23-31-000-2009-00073-01(38341), Actor: JAIRO DE JESÚS 
HERNÁNDEZ VALENCIA Y OTROS, Demandado: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS Y OTROS 
28 Cfr. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Sentencia de 14 de junio de 1971, t. CXXXVIII. 



De conformidad con las pautas normativas y jurisprudenciales referidas, encontramos que 

el litisconsorcio necesario se hace obligatorio cuando la comparecencia de una parte se 

hace necesaria para adelantar válidamente el proceso dada la unidad inescindible con la 

relación de derecho sustancial en debate, a contrario sensu, si el operador judicial 

encuentra que tal vinculación no se hace necesaria, no hay razón para ordenarla.   

 

En el presente asunto, el despacho encuentra que no es viable la solicitud de integración 

del litis consorcio necesario con la Nación – Ministerio de Educación Nacional, dado que 

las pretensiones de la parte demandante, se concretan al reconocimiento y pago de una 

nivelación salarial negada por la entidad con la que labora el demandante, y por tanto, no 

hacer parte la Nación – Ministerio de Educación Nacional de la relación jurídico-

sustancial. 

 
Por otro lado, según las pretensiones de la demanda se busca la nulidad del acto 

administrativo producido por la secretaria de educación departamental del Valle del 

Cauca, mal podría entonces vincularse como demandada a una entidad que no intervino 

en la producción del acto administrativo acusado, ya que si así se hiciera se configuraría 

falta de legitimación en la causa por pasiva. Ahora bien, si la pretensión que tiene la 

entidad demandada es demostrar que la solicitud efectuada por el demandante debe ser 

cubierta por otra entidad, este es un aspecto que corresponde al fondo del asunto. 

 
Finalmente, en cuanto al argumento según el cual se debe vincular a la entidad referida 

por provenir de ella los recursos para el pago del personal docente y administrativo de las 

Secretarías de Educación, se tiene que si bien el Ministerio de Educación Nacional es la 

entidad encargada de fijar las políticas en materia de educación, ante el cúmulo de tareas 

que debe desarrollar, mediante la Ley 29 de 15 de febrero de 1989, que modificó la Ley 

24 de 1988, que reestructuró el Ministerio de Educación y que a su vez fue reglamentada 

por el Decreto 1706 del 1º de agosto de 1989, se asignó a los municipios, o ante su falta 

de condiciones para hacerlo, a los departamentos, las funciones de administrar el 

personal docente y administrativo de los establecimientos educativos nacionales y 

nacionalizados, con la advertencia de que la Nación no asumiría responsabilidad alguna 

en relación con los nombramientos que excedieran las plantas de personas aprobadas 

por el Gobierno para la respectiva jurisdicción, ni nacionalizaría al personal así designado, 

el cual quedaría a cargo de la entidad que hiciera dichos nombramientos. Por ello, al 

descentralizar las labores administrativas de la entidad, lo que se quiso fue dar prioridad a 

su función principal la cual es la dirección de las políticas de educación del país. 

 

En lo que refiere a la descentralización con relación a las funciones del Ministerio de 

Educación, el H. Consejo de Estado ha sostenido: 

 

“(…)Se observa que en la demanda se identificó como parte demandada 
a dos personas jurídicas, a saber: La Nación, Ministerio de Educación y, 
de otra parte, el Departamento del Atlántico, que son diferentes y sin 
darse la razón para que frente a ambas se reclamen similares 



pretensiones por la misma situación de hecho, ni alegarse un 
litisconsorcio. Surtido el proceso de certificación y suscrita el acta 
correspondiente en cada entidad territorial se entiende efectuada la 
descentralización de la educación, surgiendo a partir de allí la 
responsabilidad del ente territorial frente a sus actuaciones, conforme a la 
ley. A partir de la aplicación de la descentralización ordenada, los 
docentes nacionales y nacionalizados dejaron de ser clasificados así, 
para nuevamente denominarse del orden nacional, departamental, 
distrital o municipal, según el caso, por su incorporación a las plantas de 
personal de dichas entidades, bajo el régimen que estableció para ellos la 
ley”1. 
 
En el caso concreto se evidencia que la Ley 60 de 1993 distribuyó las 
competencias educativas entre la Nación y las entidades territoriales, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 356 y 357 de la Constitución, de 
manera que a los Departamentos se les atribuyó la dirección y 
administración directa y conjunta con los Municipios, de los servicios de 
educación, luego. con posterioridad la Ley 715 de 2001, ratifica en lo que 
tiene que ver con la administración del personal docente y administrativo 
de los departamentos, y municipios entre ellos los municipios no 
certificados, e indica que frente a ellos la Nación únicamente se encarga 
de formular las políticas y objetivos de desarrollo para el sector educativo 
y dictar normas para la organización y prestación del servicio, así como 
girar los recursos del sistema general de participaciones, para que el 
departamento cumpla con la obligación de prestar el servicio de 
educación, pero sin que tenga inherencia en la administración de tal 
personal, función que corresponde directamente a la entidad territorial.  

 

De acuerdo con lo expuesto, no se dan elementos al despacho para considerar pertinente 

la integración del litisconsorte con la entidad referida. 

 

En consecuencia se,   

 
R E S U E L V E 

 
NEGAR la solicitud de integración del litis consorte necesario presentada por el 

apoderado de la parte demandada, de conformidad con los argumentos expuestos 

anteriormente.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES  

 

  



Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez informándole que por auto de sustanciación # 1861 de 
agosto 20 de 2015 (fl. 68-69), notificado por estado el 26 de agosto de ese año, se inadmitió la demanda y se 
otorgó un plazo de diez (10) días para subsanarla, los cuales transcurrieron 27, 28, 31 de agosto y 1, 2, 3, 4, 
7, 8, 9 de septiembre de 2015 (inhábiles 29 y 30 de agosto y 5, 6 de septiembre de 2015), sin que la parte 
demandante se hubiera pronunciado. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015).         
      
 
     JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 

Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015).   

 
Auto interlocutorio # 690 
 
RADICADO No:    76-147-33-33-001-2015-00590-00 

DEMANDANTE:  MARIA DOLLY MONTOYA GONGORA  
DEMANDADOS: ADMINSITARDORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 
 

En el proceso de la referencia, mediante auto de sustanciación # 1861 de agosto 20 de 

2015, se inadmitió la demanda presentada, anotando las deficiencias de las que adolecía 

(fls. 49-50).   

 

Ahora bien, en la constancia secretarial que antecede esta providencia se advirtió: 

 

“Por auto de sustanciación # 1861 de agosto 20 de 2015 (fl. 68-69), notificado 

por estado el 26 de agosto de ese año, se inadmitió la demanda y se otorgó 

un plazo de diez (10) días para subsanarla, los cuales transcurrieron 27, 28, 

31 de agosto y 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9 de septiembre de 2015 (inhábiles 29 y 30 de 

agosto y 5, 6 de septiembre de 2015), sin que la parte demandante se hubiera 

pronunciado. Sírvase proveer.” 

 

De otra parte, el numeral 2 del artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA) dispone: 

 
“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos:  
(…) 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida.  
(…)” 

 



Conforme a lo anterior, debido a que la parte demandante no corrigió los defectos de los 

que adolecía su libelo introductorio dentro del término concedido, lo procedente será 

rechazarla. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

1º Rechazar la demanda, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

2º En consecuencia, sin necesidad de desglose devuélvanse sus anexos. 

 

3° Reconocer personería a la abogada Luz Stella Garcés de Orozco, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 29.770.957 y Tarjeta Profesional No. 129.960 del C. S. de la J. 

como apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades conferidas 

en el poder especial otorgado (fls. 1-29) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 
 
  



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda fue remitido por 
competencia por el Juzgado Doce Administrativo Oral del Circuito de Cali. Consta de 32 folios en cuaderno 
principal, 3 copias para los traslados y 1 disco compacto para estudiar su admisión. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre nueve (9) de dos mil quince (2015). 

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 

Secretario 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca,  septiembre nueve (9) de dos mil quince (2015). 

 
Auto de sustanciación # 2167  
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00617-00 

DEMANDANTE   MARIA ISABEL PEREIRA DE BOLÍVAR 
DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
   

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que este 

Despacho considera que es competente para conocer del presente proceso, se procederá 

a asumir su conocimiento. La señora María Isabel Pereira de Bolívar, por medio de 

apoderado judicial, ha formulado demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral, en contra de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, solicitando se declare la nulidad de los 

siguientes actos administrativos (i) Resolución 4431 del 17 de mayo del año 2012 “Por la 

cual se resuelve un derecho de petición” (ii) el acto administrativo presunto de carácter 

negativo que surge como consecuencia de la omisión para resolver un incremento 

pensional presentada el 22 de agosto de 2012 por el señor Libardo Antonio Bolívar Soto; 

y el consecuente restablecimiento de derechos.  

 

Al ser revisada la demanda, se aprecia que los actos administrativos demandados se 

relacionan con el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación del señor Libardo 

Antonio Bolívar Soto, pensión que, fue sustituida a la demandante mediante la Resolución 

No. 2014-3532977 GNR 13702 del 21 de enero de 2015, por lo que dicho acto 

administrativo es el llamado a ser atacado como acto principal según lo pretendido en la 

demanda, por cuanto el derecho pensional fue sustituido a la hoy demandante en calidad 

de cónyuge sobreviviente. Y si bien la reliquidación pretendida involucra los actos 

administrativos del señor Bolívar Soto, al momento de interponerse la demanda ya el 

derecho pensional había sido trasladado a su beneficiaria. 

 



Ante lo descrito se le solicita a la parte actora, corregir la demanda y el poder a fin de 

demandar el acto administrativo previamente referido al igual que demuestre que adelantó 

el procedimiento administrativo establecido en el artículo  161 del CPACA29.   

 

Por otra parte, observa el Despacho que a folio 12 se allega la Resolución No. 19558 del 

10 de diciembre de 2.007, en donde se menciona el acto administrativo No. 10720 de 

fecha 31 de julio de 2.007, mediante el cual le fue reconocido el derecho pensional al 

señor Libardo Antonio Bolívar Soto, sin que el mismo haya sido demandado ni obre en el 

expediente. Aspectos que también deben ser corregidos para resolver sobre la admisión 

de la presente demanda  

 

En consecuencia, una vez expuestos los defectos de los que adolece la demanda, la 

parte demandante dentro del término legal de diez (10) días hábiles, deberá subsanar las 

irregularidades antes descritas aportando los anexos requeridos y copias de los actos que 

corrija o anexe para los traslados respectivos, so pena del rechazo de la demanda, de 

conformidad con los artículos 169, numeral 2, y 170 del CPACA. 

 

RESUELVE 

 

1. Inadmitir la demanda presentada. 

 

2. De conformidad con los artículos 169, numeral 2, y 170 del CPACA, se otorga un 

término de diez (10) días a la parte demandante para que corrija los defectos anotados, 

aportando copia de lo que corrija o anexe para los traslados, así como el respectivo medio 

magnético con las correcciones realizadas, con la advertencia que si no lo hiciere en 

dicho lapso se rechazará la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
El Juez,  
 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

  

                                                        
29 Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de 

requisitos previos en los siguientes casos:  
.  

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y decidido los recursos que 
de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá demandar 
directamente el acto presunto.  

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos procedentes, no será exigible el 
requisito al que se refiere este numeral.  
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago-Valle del Cauca, septiembre 11 de 2015. Transcurrió el 
término de ejecutoria de la providencia de fecha  04 de septiembre de 2015, durante los días  8, 
9,10 de septiembre  de 2015.  La decisión  quedó legalmente notificada  y oportunamente fue 
objeto de recurso de apelación  y sustentación del mismo  por el apoderado de la parte 
demandante.  
 
Igualmente le hago saber al señor Juez que no se procedió a dar traslado del recurso de apelación 
interpuesto en estas diligencias (artículo 244 del CPACA). Porque aún no se ha trabado la litis . 
Sírvase proveer. 
   
JHON JAIRO SOTO RAMIREZ   
Secretario. 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 
  

Auto Interlocutorio  No. 695 

 

Cartago (Valle del Cauca), septiembre once (11)  de dos mil quince (2015). 

 
Referencia:  
Radicación      76-147-33-33-001-2015-00600-00 
Medio de control  : REPARACIÓN DIRECTA  
Demandante    : EDELBERTO NOREÑA MONSALVE Y OTROS  
Demandado    : DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
 
Instancia    PRIMERA    

 
 
De conformidad con la constancia Secretarial, y atendiendo que el apoderado  de la parte  

demandante oportunamente  interpuso y sustentó recurso de  apelación  (fls. 88 a 92)  en contra 

del auto interlocutorio # 682 de fecha 04 de septiembre de 2015 (fls.85 a 87), el cual rechazó de 

plano la demanda por haber operado el fenómeno jurídico de la caducidad.  Conforme a lo 

dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), en el efecto suspensivo y ante el Honorable Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca, se concede este recurso sin surtirse el traslado de que trata el Artículo 244 del 

CPACA, en razón a que aún no se ha trabado la litis dentro del presente proceso30. 

 Por Secretaría, previas las anotaciones de rigor, remítase el expediente a nuestro Superior para lo 

de su competencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

PAULO ANDRES ZARAMA BENAVIDES 

Juez 

                                                        
30 Al respecto ver Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, M. P. Hugo 
Fernando Bastidas Bárcenas,  Auto del 27 de marzo de 2014, expediente rad. 76001-23-33-00-2013-00330-
01(20240).  



 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 
  

 SECRETARÍA 
 

El   SUSCRITO SECRETARIO DEL 1  ORAL ADMINISTRATIVO DE CIRCUITO DE 
CARTAGO- VALLE DEL CAUCA, PROCEDE A EFECTUAR LA CORRESPONDIENTE 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE QUE DA CUENTA  DENTRO DEL PROCESO  DE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  CUYO DEMANDANTE    ES  
ASTRID BETANCOURTH Y DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
RADICACION 76-147-33-33-001-2014-00526-00, OBTENIENDOSE EL SIGUIENTE 

RESULTADO.  
 
A  FAVOR DE LA PARTE  DEMANDANTE   Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA   
(SEGUNDA INSTANCIA) 
 
Vr. AGENCIAS EN DERECHO………………………………….$ $38.034.75  
  
COSTAS EN  PRIMERA INSTANCIA 
 

Envio de traslados (fls.19,16,19) ………………………………….$ 54.000.oo 
Arancel judicial (36A)………………………………………………. $ 13.000.oo  
     
  
   
       TOTAL COSTAS……………………………………………….$105.034.75    
  
                                                 ============ 
 
 
SON: Ciento cinco mil treinta y cuatro pesos con setenta y cinco centavos.  
 
 
Cartago-Valle del Cauca,  11 septiembre  de 2015.  
 

 

 

                              JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 

     SECRETARIO.  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL  Cartago-Valle del Cauca.  Septiembre 11  de 2015.  A 

despacho del señor Juez, liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 
en el presente proceso.   Sírvase proveer. 

 
Jhon Jairo Soto Ramírez 
Secretario.  
 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 
 

 
Auto interlocutorio No. 696 
 
Cartago-Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2.015)  
 
 
Radicado         :   76-147-33-33-001-2014-00526-01 

Demandante    :   ASTRID BETANCOURTH  
Demandado     :   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    
         LABORAL   

 

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, (fl. 129 

del cuaderno principal), la cual arrojó un valor total de ciento cinco mil treinta y cuatro 

pesos con setenta y cinco centavos  ($105.034.75).  

 

  

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 
Juez  

  



Constancia Secretarial. A despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que en la contestación 
de la demanda presentada por parte de la entidad demandada (fls. 65 – 71) se solicita la integración como 
Litis consorte necesario a la Nación – Ministerio de Educación (fls. 69 – 70). Sírvase proveer. 
  
Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015).  

 
JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 

Secretario 

_________________________________ 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015).  

 
Auto Interlocutorio No. 697 

 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00070-00 
DEMANDANTE   FRANCISCO JAVIER MONDRAGÓN BEDOYA  
DEMANDADO(S)   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-
LABORAL 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a 

resolver la solicitud de integración del litisconsorte necesario presentada por el apoderado 

de la entidad demandada, en la que solicita vincular al presente proceso a la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional (fls. 69 - 70), argumentando en concreto que el cargo en 

el cual se encuentra vinculado la demandante es financiado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones cuya destinación es específica, dinero provenientes del 

Ministerio de Educación, haciéndose necesario su vinculación como Litisconsorte 

necesario por versar el asunto directamente sobre este. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

El artículo 61 del Código General del Proceso (C. G. del P.), aplicable a esta jurisdicción 

por decisión de sentencia de unificación del Consejo de Estado31, que regula la 

integración de la litis, consagra:   

 
“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del 
contradictorio. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito 
sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 
relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, 
en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de 
ésta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 
término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

                                                        
31 CONSEJO DE ESTADO, SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Consejero Ponente: 

ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014)., Radicación: 25000-
23-36-000-2012-00395-01 (IJ)  

 



En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el 
juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a 
petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 
instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.  
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de 
intervención, el juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia 
para practicarlas. 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte 
favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen 
disposición del derecho en litigio sólo tendrán eficacia si emanan de 
todos. 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure 
en la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de 
dicho litisconsorcio”. 

 
De otro lado, jurisprudencialmente32 se ha determinado que no en todos los casos se 

hace necesario la integración del litisconsorcio necesario, toda vez que las normas que 

regulan la materia indican los casos especiales en que procede. En la sentencia que se 

cita, dijo el Consejo de Estado:   

 
“Resulta claro entonces, que  de presentarse el evento mediante 
el cual el juez pude dictar sentencia respecto de un sujeto 
procesal, sin necesidad de la comparecencia de otro sujeto de 
derecho que hubiera podido ser demandado por el actor en el 
mismo proceso, no se estaría en presencia de un litisconsorcio 
necesario. 

 
Dado lo anterior, es importante resaltar que del estudio del 
plenario, no se observa prueba alguna aportada por el recurrente, 
que permita establecer la necesidad de vinculación al proceso de 
las personas sobre la cuales se solicita integren un litisconsorcio 
necesario por pasiva, y menos aún cuando ni siquiera se identifica 
plenamente el sujeto pasivo llamado a integrarlo, lo cual permite 
fácilmente establecer que sobre los mismos no se puede predicar 
una relación jurídica material, única e indivisible, respecto del 
objeto de la sentencia”. 

 
En otro pronunciamiento, la misma corporación expresó33:  

 
“En definitiva, conforme las normas procesales antes citadas para 
que opere la citación forzosa o la integración oficiosa del 
contradictorio es preciso que no sea posible fallar de mérito sin 
la comparecencia al proceso de los sujetos activos o pasivos 
de una relación jurídica material y única objeto de la decisión 
judicial.34 Y, al contrario, resulta claro entonces, que  si el juez 
puede dictar sentencia respecto de un sujeto procesal, sin 
necesidad de la comparecencia de otro sujeto que hubiera podido 
ser demandante en el mismo proceso, no se está en presencia de 
un litisconsorcio necesario”. 

 

                                                        
32 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, 

Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO, Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil siete 
(2007), Radicación número: 76001-23-31-000-2005-00292-01(32862), Actor: JESÚS ANTONIO ARCE Y 
MARTHA CECILIA MONTEZUMA, Demandado: MUNICIPIO DE CALI Y OTROS: 
33 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, 

Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO, Bogotá, D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos 
mil diez (2010), Radicación número: 66001-23-31-000-2009-00073-01(38341), Actor: JAIRO DE JESÚS 
HERNÁNDEZ VALENCIA Y OTROS, Demandado: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS Y OTROS 
34 Cfr. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Sentencia de 14 de junio de 1971, t. CXXXVIII. 



De conformidad con las pautas normativas y jurisprudenciales referidas, encontramos que 

el litisconsorcio necesario se hace obligatorio cuando la comparecencia de una parte se 

hace necesaria para adelantar válidamente el proceso dada la unidad inescindible con la 

relación de derecho sustancial en debate, a contrario sensu, si el operador judicial 

encuentra que tal vinculación no se hace necesaria, no hay razón para ordenarla.   

 

En el presente asunto, el despacho encuentra que no es viable la solicitud de integración 

del litis consorcio necesario con la Nación – Ministerio de Educación Nacional, dado que 

las pretensiones de la parte demandante, se concretan al reconocimiento y pago de una 

nivelación salarial negada por la entidad con la que labora el demandante, y por tanto, no 

hacer parte la Nación – Ministerio de Educación Nacional de la relación jurídico-

sustancial. 

 
Por otro lado, según las pretensiones de la demanda se busca la nulidad del acto 

administrativo producido por la secretaria de educación departamental del Valle del 

Cauca, mal podría entonces vincularse como demandada a una entidad que no intervino 

en la producción del acto administrativo acusado, ya que si así se hiciera se configuraría 

falta de legitimación en la causa por pasiva. Ahora bien, si la pretensión que tiene la 

entidad demandada es demostrar que la solicitud efectuada por el demandante debe ser 

cubierta por otra entidad, este es un aspecto que corresponde al fondo del asunto. 

 
Finalmente, en cuanto al argumento según el cual se debe vincular a la entidad referida 

por provenir de ella los recursos para el pago del personal docente y administrativo de las 

Secretarías de Educación, se tiene que si bien el Ministerio de Educación Nacional es la 

entidad encargada de fijar las políticas en materia de educación, ante el cúmulo de tareas 

que debe desarrollar, mediante la Ley 29 de 15 de febrero de 1989, que modificó la Ley 

24 de 1988, que reestructuró el Ministerio de Educación y que a su vez fue reglamentada 

por el Decreto 1706 del 1º de agosto de 1989, se asignó a los municipios, o ante su falta 

de condiciones para hacerlo, a los departamentos, las funciones de administrar el 

personal docente y administrativo de los establecimientos educativos nacionales y 

nacionalizados, con la advertencia de que la Nación no asumiría responsabilidad alguna 

en relación con los nombramientos que excedieran las plantas de personas aprobadas 

por el Gobierno para la respectiva jurisdicción, ni nacionalizaría al personal así designado, 

el cual quedaría a cargo de la entidad que hiciera dichos nombramientos. Por ello, al 

descentralizar las labores administrativas de la entidad, lo que se quiso fue dar prioridad a 

su función principal la cual es la dirección de las políticas de educación del país. 

 

En lo que refiere a la descentralización con relación a las funciones del Ministerio de 

Educación, el H. Consejo de Estado ha sostenido: 

 

“(…)Se observa que en la demanda se identificó como parte demandada 
a dos personas jurídicas, a saber: La Nación, Ministerio de Educación y, 
de otra parte, el Departamento del Atlántico, que son diferentes y sin 
darse la razón para que frente a ambas se reclamen similares 



pretensiones por la misma situación de hecho, ni alegarse un 
litisconsorcio. Surtido el proceso de certificación y suscrita el acta 
correspondiente en cada entidad territorial se entiende efectuada la 
descentralización de la educación, surgiendo a partir de allí la 
responsabilidad del ente territorial frente a sus actuaciones, conforme a la 
ley. A partir de la aplicación de la descentralización ordenada, los 
docentes nacionales y nacionalizados dejaron de ser clasificados así, 
para nuevamente denominarse del orden nacional, departamental, 
distrital o municipal, según el caso, por su incorporación a las plantas de 
personal de dichas entidades, bajo el régimen que estableció para ellos la 
ley”1. 
 
En el caso concreto se evidencia que la Ley 60 de 1993 distribuyó las 
competencias educativas entre la Nación y las entidades territoriales, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 356 y 357 de la Constitución, de 
manera que a los Departamentos se les atribuyó la dirección y 
administración directa y conjunta con los Municipios, de los servicios de 
educación, luego. con posterioridad la Ley 715 de 2001, ratifica en lo que 
tiene que ver con la administración del personal docente y administrativo 
de los departamentos, y municipios entre ellos los municipios no 
certificados, e indica que frente a ellos la Nación únicamente se encarga 
de formular las políticas y objetivos de desarrollo para el sector educativo 
y dictar normas para la organización y prestación del servicio, así como 
girar los recursos del sistema general de participaciones, para que el 
departamento cumpla con la obligación de prestar el servicio de 
educación, pero sin que tenga inherencia en la administración de tal 
personal, función que corresponde directamente a la entidad territorial.  

 

De acuerdo con lo expuesto, no se dan elementos al despacho para considerar pertinente 

la integración del litisconsorte con la entidad referida. 

 

En consecuencia se,   

 
R E S U E L V E 

 
NEGAR la solicitud de integración del litis consorte necesario presentada por el 

apoderado de la parte demandada, de conformidad con los argumentos expuestos 

anteriormente.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES  

 

  



Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez informándole que por auto de sustanciación # 1835 de 
agosto 14 de 2015 (fl. 102), notificado por estado el 18 de agosto de ese año, se inadmitió la demanda y se 
otorgó un plazo de diez (10) días para subsanarla, los cuales transcurrieron 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28, 31 
de agosto y 1 de septiembre de 2015 (inhábiles 22, 23, 29 y 30 de agosto de 2015), sin que la parte 
demandante se hubiera pronunciado. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre diez (10) de dos mil quince (2015).         
      
 
     JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 

Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre diez (10) de dos mil quince (2015).   

 
Auto interlocutorio # 686 
 
RADICADO No:    76-147-33-33-001-2014-00061-00 

DEMANDANTE:  CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL CAJANAL EICE 
EN LIQUIDACIÓN  

DEMANDADOS: ADA LLANOS RENDÓN  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 
 

En el proceso de la referencia, mediante auto de sustanciación # 1835 de agosto 14 de 

2015, se inadmitió la demanda presentada, anotando las deficiencias de las que adolecía 

(fls. 49-50).   

 

Ahora bien, en la constancia secretarial que antecede esta providencia se advirtió: 

 

“Por auto de sustanciación # 1835 de agosto 14 de 2015 (fl. 102), notificado 

por estado el 18 de agosto de ese año, se inadmitió la demanda y se otorgó 

un plazo de diez (10) días para subsanarla, los cuales transcurrieron 19, 20, 

21, 24, 25, 26, 27, 28, 31 de agosto y 1 de septiembre de 2015 (inhábiles 22, 

23, 29 y 30 de agosto de 2015), sin que la parte demandante se hubiera 

pronunciado. Sírvase proveer.” 

 

De otra parte, el numeral 2 del artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA) dispone: 

 
“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos:  
(…) 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida.  
(…)” 

 



Conforme a lo anterior, debido a que la parte demandante no corrigió los defectos de los 

que adolecía su libelo introductorio dentro del término concedido, lo procedente será 

rechazarla. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

1º Rechazar la demanda, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

2º En consecuencia, sin necesidad de desglose devuélvanse sus anexos. 

 

3° Reconocer personería al abogado Eduardo Camilo Martínez Cerón, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 12.999.789 y Tarjeta Profesional No. 194.301 del C. S. de la J. 

como apoderado de la parte demandante en los términos y con las facultades conferidas 

en el poder especial otorgado (fl. 70) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 
 
  



CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha, paso a despacho el presente expediente una vez ejecutoriado 
el auto del 25 de agosto de 2015 (fl. 717), mediante el cual se dio traslados a las partes del Informe Pericial de 
Psiquiatría No. DSR-PSQ-145-2015 del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Pereira – 
Risaralda, dado lo anterior, el expediente se encuentra para citar nuevamente a la audiencia de pruebas, 
programada en un comienzo para el 7 de abril de 2015. Sírvase proveer. 
 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015).  
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015) 

 
 
Auto de sustanciación No. 2209 
 
Proceso:             76-147-33-33-001-2014-00591-00   
Medio de control: Reparación directa 
Demandantes:  Francia Lucía Rico Gómez y otros  
Demandados:           Nación – Rama Judicial, Nación – Fiscalía General de la Nación, 

Universidad del Quindío y Consejo Profesional Nacional de Ingeniería - 
COPNIA.  

 
De conformidad con la constancia secretarial, encuentra este despacho judicial que se allegó al 

expediente Informe Pericial de Psiquiatría No. DSR-PSQ-145-2015 del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, Pereira – Risaralda, dando lugar a que este Despacho 

Judicial proceda a fijar fecha y hora para la reanudación de la audiencia de pruebas, según lo 

ordenado en auto del 27 de mayo de 2015.  

 
Ahora bien, observa el despacho que obra escrito allegado el 31 de agosto de 2015, suscrito por el 

apoderado judicial del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería – COPNIA, en el que solicita la 

comparecencia del perito, Julio César Gutiérrez Segura, a la audiencia de pruebas a programar, 

para efectos de controvertir el informe pericial antes mencionado.  

 
Para lo anterior, observa el despacho que es procedente la solicitud hecha por el apoderado 

judicial de COPNIA, y según lo señalado en el artículo 228 del Código General del Proceso, que 

establece: 

 
Artículo 228. Contradicción del dictamen. 
La parte contra la cual se aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la 
comparecencia del perito a la audiencia, aportar otro o realizar ambas actuaciones. 
Estas deberán realizarse dentro del término de traslado del escrito con el cual haya 
sido aportado o, en su defecto, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación 
de la providencia que lo ponga en conocimiento. En virtud de la anterior solicitud, o 
si el juez lo considera necesario, citará al perito a la respectiva audiencia, en la cual 
el juez y las partes podrán interrogarlo bajo juramento acerca de su idoneidad e 
imparcialidad y sobre el contenido del dictamen. La contraparte de quien haya 
aportado el dictamen podrá formular preguntas asertivas e insinuantes. Las partes 
tendrán derecho, si lo consideran necesario, a interrogar nuevamente al perito, en el 
orden establecido para el testimonio. Si el perito citado no asiste a la audiencia, el 
dictamen no tendrá valor. 

……. 



Se ordena que por secretaría se cite al Perito Julio César Gutiérrez Segura, para ser escuchado en 

la audiencia de que trata el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, el martes 27 de octubre de 2015 a las 2 P.M, igualmente se ordena 

librar nuevamente citación por secretaría para la misma fecha y hora señalada a los señores Julio 

César García Ospina, Luz Adriana Arroyave Marín y Carlos Alberto Perea Cardona, para que 

rindan testimonio ante este despacho según lo ordenado en auto de sustanciación No. 1077 del 21 

de abril de 2015 (fl. 681).       

 
Lo anterior, so pena de las sanciones por el incumplimiento consagradas en los artículos 44 del C. 

G. del P. y 14º de la Ley 1285 de 2009. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

 
El Juez,  

 
 
 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
 
 

 
 

 

  



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 
Auto de sustanciación No. 2205 
 
 
RADICADO No.  76-147-33-33-001-2013-00687-00 
DEMANDANTES MARÍA EDILMA HOYOS Y OTROS 
DEMANDADO HOSPITAL SANTA ANA E.S.E. DE BOLÍVAR – VALLE DEL 

CAUCA 
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 
 

 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil quince (2015) 
 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 213 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y previo a 

tomar decisión de fondo en el presente proceso, se decretó mediante auto de 

sustanciación No. 0509 del 18 de febrero de 2014 prueba de oficio consistente en oficiar 

“…a la Fundación Neumológica Colombia, ubicada en la carrera 13 B No. 161-85 de 

Bogotá D.C., para que en un término no superior a diez (10) días, de conformidad con (i) 

la historia clínica seguida a la señora Yamile Flórez Hoyos en el Hospital Santa Ana 

E.S.E. de Bolívar – Valle del Cauca (fls. 30-40 cd. 1.), (ii) el Informe Pericial de Necropsia 

No. 2012010176622000019 realizado al cuerpo de la señora Yamile Flórez Hoyos por el 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses Unidad Básica Roldanillo Regional 

Suroccidente Seccional Valle del Cauca (fls. 363-366 cd. 2.), y (iii) la declaración de la 

médica de servicio social obligatorio Nasly Marcela Sánchez (min. 9:06 DVD 1 – fl. 371 

ibídem), se sirviera asignar un médico neumólogo intervencionista para que rindiera 

dictamen pericial en el cual resolviera cuestionario realizado por el Despacho.” 

 
Así, mediante oficios recibidos el 23 de julio de 2015 (fls. 458-466 cd. 2) y 1º de 

septiembre de 2015 (fl. 496 cd. 2) suscritos por el Neumólogo Intervencionista-

Intensivista-Internista de la Fundación Neumológica Colombiana, Nelson Paéz Espinel, se 

da respuesta a lo solicitado, razón por la cual no obstante haberse superado la etapa 

probatoria, considera procedente este despacho practicar e incorporar como prueba al 

presente proceso los documentos referidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 



 

    PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

       

 


